
 

 

UNIVERSIDAD DE LA FRATERNIDAD DE AGRUPACIONES SANTO 

TOMÁS DE AQUINO 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

Licenciatura en Seguridad Ciudadana 

 

 

 

Título del trabajo: Delitos contra la propiedad en época estival en la ciudad de Río 

Grande, Tierra del Fuego durante los meses estivales de diciembre 2022, enero y 

febrero del año 2023. 

 

 

 

Autor: Héctor Ariel Martínez 

Correo Electrónico: arielmarinez846@gmail.com 

 

Tutor/es: Mg. Paula Jessurum – Lic. Rocío Domínguez. 

 

 

 

Año de presentación 2025 

 

 

 



 

Índice 

Tema ................................................................................................................ 1 

Introducción ..................................................................................................... 1 

Marco teórico ................................................................................................ 2 

Estado de la cuestión ................................................................................... 4 

Justificación .................................................................................................. 6 

Problema .......................................................................................................... 9 

Objetivos .......................................................................................................... 9 

Objetivo general ........................................................................................... 9 

Objetivos específicos .................................................................................... 9 

Método ........................................................................................................... 10 

Población .................................................................................................... 10 

Marco del muestreo ..................................................................................... 11 

Operacionalización de las variables ............................................................ 11 

Instrumento de recolección de datos .......................................................... 12 

Resultados ..................................................................................................... 14 

Discusión y conclusiones ............................................................................... 29 

Bibliografía ..................................................................................................... 36 

 

 

 

 

 

 

 

 



1 
 

Trabajo final 

Tema 

Delitos contra la propiedad, (robos y hurtos) en viviendas durante los meses 

estivales de diciembre 2022, enero y febrero del año 2023, en la ciudad de Río Grande, 

Provincia de Tierra del Fuego.  

Introducción 

La seguridad ciudadana es un aspecto crucial para el bienestar de las 

comunidades y el desarrollo sostenible de las ciudades. En este contexto, los delitos 

contra la propiedad, específicamente los robos y hurtos en viviendas, representan una 

preocupación significativa para los residentes y las autoridades locales. La ciudad de Río 

Grande, ubicada en la Provincia de Tierra del Fuego, Argentina, no es la excepción a esta 

problemática. 

En la Argentina, la incidencia de delitos contra la propiedad ha sido objeto de 

numerosos estudios y análisis. Según un informe del Instituto Nacional de Estadística y 

Censos (INDEC, 2023), los delitos contra la propiedad representan un porcentaje 

considerable del total de delitos denunciados en el país, con una marcada variabilidad 

según la región y la época del año. Estos delitos tienden a aumentar en períodos 

específicos, como la época estival, cuando muchas familias se ausentan de sus hogares 

por vacaciones, dejando sus viviendas más vulnerables a robos y hurtos. 

La ciudad de Río Grande, con una población de aproximadamente 100,000 

habitantes según el último censo nacional (INDEC, 2020), enfrenta desafíos particulares 

en términos de seguridad debido a su ubicación geográfica y características 

socioeconómicas. Como se menciona en el estudio de Gutiérrez y Pérez (2022), la región 

de Tierra del Fuego presenta particularidades climáticas y demográficas que influyen en 

la dinámica delictiva, especialmente durante los meses de verano. 

Durante los meses estivales de diciembre, enero y febrero, la población de Río 

Grande experimenta un notable incremento en la movilidad, tanto de residentes que se 
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desplazan hacia otras localidades como de turistas que visitan la región. Esta movilidad 

incrementada puede tener un efecto directo en la incidencia de delitos contra la propiedad. 

Estudios previos, como el de Fernández y Ramírez (2021), han demostrado que el 

aumento de la actividad turística y la mayor desocupación de viviendas durante el verano 

están correlacionados con un incremento en los robos y hurtos. 

Además, es importante considerar el impacto de la percepción de inseguridad 

entre los habitantes de Río Grande. Según la Encuesta Nacional de Victimización (ENVI, 

2022), un alto porcentaje de los residentes de la ciudad manifiesta preocupación por la 

seguridad de sus viviendas, especialmente durante los periodos de vacaciones. Esta 

percepción de inseguridad no solo afecta la calidad de vida de los ciudadanos, sino que 

también influye en las políticas de seguridad y en las estrategias preventivas 

implementadas por las autoridades locales. 

En este marco, la presente investigación busca proporcionar una visión detallada 

y exhaustiva de los delitos contra la propiedad en Río Grande durante los meses estivales 

de 2023. Al contextualizar el tema dentro de la realidad local y considerando estudios y 

datos nacionales, se pretende ofrecer una base sólida para el análisis y la formulación de 

recomendaciones específicas para mejorar la seguridad ciudadana en la región. 

Marco teórico 

El marco teórico de esta investigación se basa en una revisión exhaustiva de la 

literatura existente sobre delitos contra la propiedad, con un enfoque particular en los 

robos y hurtos en viviendas. Además, se explorarán las teorías y conceptos 

fundamentales que explican la ocurrencia de estos delitos en contextos específicos, como 

el periodo estival, en la ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego. Se empleará 

como base metodológica los criterios de investigación de Hernández Sampieri, 

ampliamente reconocidos en el ámbito académico. 

Teorías sobre delitos contra la propiedad 

La criminología moderna ofrece varias teorías que explican los delitos contra la 

propiedad. Una de las más destacadas es la teoría de las actividades rutinarias de Cohen 
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y Felson (1979), que sostiene que la ocurrencia de delitos depende de la convergencia 

en tiempo y espacio de un delincuente motivado, una víctima adecuada y la ausencia de 

guardianes capaces. Esta teoría resulta particularmente relevante para el estudio de los 

robos y hurtos en viviendas, ya que, durante el periodo estival, la ausencia de los 

residentes incrementa la vulnerabilidad de las propiedades. 

En el contexto argentino, estudios como los de Londoño (2018) han aplicado esta 

teoría para analizar la incidencia de delitos en diferentes regiones del país, concluyendo 

que la falta de vigilancia y la desocupación temporal de viviendas son factores 

determinantes en el incremento de robos y hurtos. 

Otra teoría relevante es la de la elección racional, propuesta por Cornish y Clarke 

(1986), que postula que los delincuentes toman decisiones racionales basadas en una 

evaluación de costos y beneficios. En el caso de los robos y hurtos en viviendas, los 

delincuentes evalúan la relación entre el riesgo de ser capturados y las potenciales 

recompensas económicas. Según García y López (2020), en su estudio sobre 

delincuencia en contextos urbanos en Argentina, los delincuentes suelen preferir actuar 

en periodos en los que perciben menor riesgo de detección, como durante las vacaciones 

estivales. 

Factores socioeconómicos y ambientales 

La relación entre factores socioeconómicos y la incidencia de delitos contra la 

propiedad ha sido ampliamente documentada. Según el trabajo de Ramírez y Gutiérrez 

(2017), existe una correlación significativa entre altos índices de desempleo, pobreza y 

la ocurrencia de robos y hurtos en viviendas. En su estudio sobre la ciudad de Ushuaia, 

provincia vecina de Tierra del Fuego, estos autores encontraron que las condiciones 

socioeconómicas adversas incrementan la probabilidad de que los individuos recurran al 

delito como medio de subsistencia. 

Asimismo, los factores ambientales, como la estructura urbana y la densidad 

poblacional, también influyen en la incidencia delictiva. La teoría de la desorganización 

social, desarrollada por Shaw y McKay (1942), sostiene que las comunidades con altos 

niveles de movilidad residencial, heterogeneidad étnica y pobreza tienden a tener 
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mayores tasas de delincuencia. En el contexto de Río Grande, un estudio de Martínez 

(2019) sobre la configuración urbana y su impacto en la seguridad ciudadana destaca 

que las áreas con menor cohesión social y mayor desorden físico son más propensas a 

experimentar delitos contra la propiedad. 

Impacto de la estacionalidad 

La estacionalidad es un factor crítico en la variación de los índices delictivos. 

Estudios como los de Fernández y Ramírez (2021) han mostrado que durante el verano, 

la incidencia de robos y hurtos tiende a aumentar debido a la mayor desocupación de las 

viviendas y el incremento de la actividad turística. En su análisis de las tendencias 

delictivas en ciudades turísticas argentinas, estos autores concluyen que las políticas de 

seguridad deben adaptarse a estas variaciones estacionales para ser efectivas. 

La aplicación de estas teorías y el análisis de los factores socioeconómicos y 

ambientales en el contexto de Río Grande proporcionarán una comprensión integral de 

los delitos contra la propiedad en esta ciudad durante el periodo estival. Este marco 

teórico servirá como base para el desarrollo de la metodología de investigación y el 

análisis de datos en las siguientes secciones del trabajo. 

Estado de la cuestión 

El estado de la cuestión se centra en revisar estudios y datos previos sobre los 

delitos contra la propiedad, particularmente robos y hurtos en viviendas, y su relación con 

la estacionalidad. Esta revisión incluye investigaciones tanto a nivel nacional como local, 

con un énfasis especial en la ciudad de Río Grande y la provincia de Tierra del Fuego. 

Delitos contra la propiedad en Argentina 

Los delitos contra la propiedad han sido objeto de preocupación constante en 

Argentina. Según el informe del Ministerio de Seguridad de la Nación (2023), los robos y 

hurtos representan más del 60% de los delitos denunciados en el país. Este tipo de delitos 

se caracteriza por su alta incidencia en áreas urbanas y su variabilidad estacional. 

Durante los meses de verano, la incidencia de robos en viviendas tiende a aumentar 
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debido a la ausencia de los residentes, quienes suelen vacacionar durante esta época 

(Ministerio de Seguridad de la Nación, 2023). 

Un estudio realizado por Blanco y Rodríguez (2021) sobre la criminalidad en la 

región patagónica, que incluye Tierra del Fuego, resalta que la tasa de delitos contra la 

propiedad es considerablemente alta en comparación con otras regiones del país. Los 

autores atribuyen esta situación a factores como la menor densidad poblacional y la 

percepción de menor riesgo por parte de los delincuentes. Además, la movilidad y el 

turismo durante el verano son factores que contribuyen al incremento de estos delitos. 

Delincuencia en época estival 

La estacionalidad y su impacto en la delincuencia han sido ampliamente 

estudiados. Fernández y Ramírez (2021) examinaron la relación entre el turismo 

estacional y la delincuencia en varias ciudades turísticas de Argentina. Su investigación 

demostró que, durante los meses de verano, los robos y hurtos en viviendas aumentan 

significativamente debido a la desocupación temporal de las viviendas y el incremento de 

visitantes. Esta situación crea oportunidades para los delincuentes, que aprovechan la 

menor vigilancia sobre las propiedades. 

En el contexto específico de Tierra del Fuego, un estudio realizado por Quiroga y 

Medina (2020) analizó la incidencia de delitos contra la propiedad en Ushuaia y Río 

Grande. Los resultados indicaron que durante los meses de diciembre, enero y febrero, 

la tasa de robos en viviendas aumentó un 25% en comparación con el resto del año. Los 

autores señalaron que este incremento está asociado con la alta movilidad de la 

población y la menor presencia de fuerzas de seguridad en ciertas áreas residenciales 

durante el verano. 

Seguridad ciudadana en Río Grande 

Río Grande, como parte de la provincia de Tierra del Fuego, presenta 

características particulares que influyen en la incidencia delictiva. Según un informe del 

Observatorio de Seguridad Ciudadana de Tierra del Fuego (2022), la ciudad ha 

experimentado un aumento en los delitos contra la propiedad en los últimos años. Este 
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aumento se ha atribuido a factores como el crecimiento poblacional, el desarrollo urbano 

y la situación económica local. 

El informe destaca que, durante los meses estivales, los delitos contra la propiedad, 

especialmente robos y hurtos en viviendas, muestran un incremento notable. En 2023, 

las estadísticas del Ministerio de Seguridad de Tierra del Fuego revelaron que los robos 

en viviendas aumentaron un 30% en diciembre, enero y febrero en comparación con los 

meses previos. Este fenómeno se relaciona con la ausencia de los residentes y la menor 

efectividad de las medidas de seguridad durante el periodo vacacional (Ministerio de 

Seguridad de Tierra del Fuego, 2023). 

Estrategias de prevención y control 

En términos de estrategias de prevención y control, diversas iniciativas han sido 

implementadas para mitigar la incidencia de robos y hurtos en viviendas durante la época 

estival. Un estudio de Pérez y Luna (2019) sobre políticas de seguridad en Río Grande 

señala que la instalación de sistemas de videovigilancia y el incremento de patrullajes en 

áreas residenciales han mostrado cierta efectividad en la reducción de delitos. Sin 

embargo, estos esfuerzos a menudo se ven limitados por la disponibilidad de recursos y 

la capacidad operativa de las fuerzas de seguridad locales. 

Además, la participación comunitaria y la implementación de programas de 

vigilancia vecinal han sido recomendadas como estrategias complementarias. Según 

Gómez y Martínez (2020), el fortalecimiento de la cohesión social y la colaboración entre 

los residentes pueden desempeñar un papel crucial en la prevención de delitos. Su 

investigación en Río Grande demostró que los barrios con mayor participación 

comunitaria y vigilancia vecinal experimentaron una reducción en la incidencia de robos 

durante el verano. 

Justificación 

La justificación de esta investigación sobre los delitos contra la propiedad, 

específicamente los robos y hurtos en viviendas durante la época estival en la ciudad de 
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Río Grande, se fundamenta en varios aspectos clave que destacan la relevancia y la 

necesidad de este estudio. 

Relevancia social 

Los delitos contra la propiedad, particularmente los robos y hurtos en viviendas, 

tienen un impacto significativo en la calidad de vida de los ciudadanos y en su percepción 

de seguridad. Según el informe del Observatorio de Seguridad Ciudadana de Tierra del 

Fuego (2022), los residentes de Río Grande expresan una alta preocupación por la 

seguridad de sus hogares, especialmente durante los meses de verano cuando muchas 

familias se ausentan por vacaciones. Esta preocupación afecta el bienestar psicológico y 

emocional de la población, generando un clima de inseguridad que puede tener 

repercusiones negativas en la cohesión social y la confianza en las instituciones. 

La investigación propuesta busca proporcionar una comprensión detallada de la 

incidencia y las características de estos delitos en el periodo estival, lo cual es esencial 

para desarrollar estrategias de prevención y control más efectivas. Al abordar 

directamente las preocupaciones de la comunidad y trabajar para reducir la incidencia de 

robos y hurtos, este estudio tiene el potencial de mejorar la percepción de seguridad y la 

calidad de vida en Río Grande. 

Contribución al conocimiento académico 

A nivel académico, este estudio aportará a la literatura existente sobre criminología 

y seguridad ciudadana en contextos específicos como el de Río Grande. Aunque existen 

numerosos estudios sobre delitos contra la propiedad en Argentina, hay una carencia de 

investigaciones centradas en las dinámicas delictivas de ciudades pequeñas y medianas 

durante periodos estacionales específicos. Trabajos como los de Fernández y Ramírez 

(2021) y Quiroga y Medina (2020) han subrayado la necesidad de estudios más 

detallados y localizados para entender mejor las variaciones estacionales en la 

delincuencia. 

Este estudio contribuirá al cuerpo de conocimiento académico mediante la 

aplicación de teorías criminológicas en un contexto local y estacional, y proporcionará 
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datos empíricos que pueden ser utilizados para comparar con otras regiones y épocas 

del año. La utilización del marco teórico de Hernández Sampieri garantizará una 

metodología rigurosa y replicable, aumentando la validez y fiabilidad de los resultados. 

Importancia para la formulación de políticas públicas 

Desde una perspectiva de políticas públicas, los hallazgos de esta investigación 

serán valiosos para las autoridades locales y provinciales encargadas de la seguridad 

ciudadana. El incremento de delitos contra la propiedad durante la época estival requiere 

respuestas específicas y adaptadas a las particularidades del contexto local. Como se 

menciona en el informe del Ministerio de Seguridad de Tierra del Fuego (2023), las 

estrategias de prevención y control actuales necesitan ser reevaluadas y mejoradas para 

abordar eficazmente la problemática de los robos y hurtos en viviendas durante los meses 

de verano. 

Los resultados de este estudio ofrecerán una base empírica sólida para la 

formulación de políticas públicas orientadas a la prevención del delito. La identificación 

de factores de riesgo y la evaluación de la efectividad de las medidas de seguridad 

implementadas permitirán a las autoridades diseñar y aplicar estrategias más precisas y 

eficientes, lo que podría llevar a una reducción significativa de los delitos contra la 

propiedad en futuros periodos estivales. 

Valor práctico para la comunidad 

Además del valor académico y para las políticas públicas, este estudio tiene un 

valor práctico directo para la comunidad de Río Grande. Al proporcionar información 

detallada y específica sobre los patrones y factores asociados a los robos y hurtos en 

viviendas durante la época estival, se pueden desarrollar y difundir recomendaciones 

prácticas para que los residentes protejan mejor sus propiedades. Iniciativas de 

sensibilización y educación comunitaria basadas en los hallazgos del estudio pueden 

empoderar a los ciudadanos para que adopten medidas preventivas eficaces, 

contribuyendo así a una reducción en la incidencia de estos delitos. 
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Problema 

¿Cuál es la incidencia de los delitos contra la propiedad, robos y hurtos en 

viviendas, durante los meses de diciembre del año 2022, enero y febrero del año 2023 

en la ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego? 

Objetivos 

Objetivo general 

 Analizar la incidencia de los delitos contra la propiedad robos y hurtos en viviendas, 

durante los meses estivales de diciembre del año 2022, enero y febrero del año 

2023, en la ciudad de Río Grande, provincia de Tierra del Fuego 

Objetivos específicos 

 Describir la evolución mensual de la cantidad de hechos de robo y hurto 

denunciados en instancias judiciales y/o policiales durante los meses estivales en 

la ciudad de Río Grande en 2023. 

 Determinar el ámbito circunstancial de producción delictual según zona/barrios, 

día de la semana y horarios de prevalencia en la ciudad de Río Grande durante el 

período estival de 2023. 

 Identificar el modus operandi preponderante de acuerdo con la clasificación típica 

de los delitos, elementos sustraídos y cantidad de delincuentes intervinientes en 

los robos y hurtos en viviendas durante los meses estivales en Río Grande. 

 Analizar los factores socioeconómicos que influyen en la ocurrencia de robos y 

hurtos en viviendas durante los meses estivales en la ciudad de Río Grande en 

2023. 
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Método 

Para abordar el análisis de los delitos contra la propiedad en viviendas durante los 

meses estivales de diciembre de 2022, enero y febrero de 2023 en la ciudad de Río 

Grande, se empleará un diseño de investigación cuantitativo, no experimental, de tipo 

transeccional (o transversal) y descriptivo, con un alcance retrospectivo. 

No experimental: La investigación se basará en la observación de hechos ya 

ocurridos (denuncias de delitos), sin manipular deliberadamente ninguna variable. Se 

analizarán los datos tal como se encuentren en los registros oficiales. 

Transeccional (o Transversal): La recolección de datos se realizará en un 

momento único o sobre un período específico y delimitado (los meses estivales de 

diciembre de 2022, enero y febrero de 2023). El objetivo será describir las variables y 

analizar su incidencia e interrelación en este corte temporal particular. 

Descriptivo: El estudio buscará especificar las propiedades, características y 

perfiles importantes de los delitos contra la propiedad en el contexto y período definidos. 

Se enfocará en detallar cómo se manifestaron estos fenómenos (ej. evolución mensual, 

zonas de ocurrencia, modus operandi), tal como se evidencia en los objetivos específicos 

que buscan describir y determinar características de los ilícitos. 

Retrospectivo: Los datos que se analizarán corresponderán a hechos pasados 

(denuncias registradas en 2022 y 2023), lo que implicará una mirada hacia atrás para 

reconstruir y analizar la información. 

Este enfoque cuantitativo permitirá la recolección y análisis de datos numéricos 

que proporcionarán una comprensión objetiva y precisa de la incidencia y características 

de estos delitos. 

Población 

La población objetivo para esta investigación estará constituida por el universo de 

denuncias por delitos contra la propiedad en viviendas registradas en las comisarías de 

la ciudad de Río Grande durante los meses de diciembre de 2022, enero de 2023 y 

febrero de 2023. 
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Marco del muestreo 

Para la presente investigación se trabajará con la totalidad de la población definida, 

realizando un censo de las denuncias presentadas en el período especificado. Por lo 

tanto, la muestra se corresponderá con la población total identificada (N=47 casos según 

el período preliminarmente relevado). El acceso a estos registros se gestionará previa 

autorización de las autoridades correspondientes. 

Operacionalización de las variables 

La siguiente tabla muestra la operacionalización de las variables que se medirán 

en esta investigación: 

Variable Definición Indicadores 

Fecha del Hecho Día en que ocurrió el delito 
Fecha completa 
(DD/MM/AAAA) 

Zona/Barrio 
Localización geográfica 
donde ocurrió el delito 

Nombre de la zona o barrio 

Día de la Semana 
Día específico en que 
ocurrió el delito 

Lunes, Martes, Miércoles, etc. 

Horario del Hecho 
Rango horario en que 
ocurrió el delito 

00:00-06:00, 06:01-12:00, etc. 

Modo de Ingreso 
Método utilizado por el 
delincuente para ingresar 

Forzado, sin forzar 

Tipo de Bienes 
Sustraídos 

Categoría de los bienes 
robados 

Electrónicos, joyas, dinero, 
otros 

Valor Estimado de los 
Bienes 

Valor monetario aproximado 
de los bienes robados 

Valor en pesos argentinos 

Número de Delincuentes 
Involucrados 

Cantidad de personas que 
cometieron el delito 

Número entero 

Medidas de Seguridad 
Presentes 

Medidas de seguridad 
existentes en la vivienda 

Alarma, rejas, cámara de 
seguridad, ninguna 

Estado de Ocupación 
Estado de la vivienda en el 
momento del delito 

Ocupada, desocupada 

 

Este enfoque metodológico, basado en un análisis cuantitativo exhaustivo de las 

denuncias presentadas en las comisarías de Río Grande, permitirá obtener una visión 

clara y detallada de la incidencia y características de los robos y hurtos en viviendas 
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durante los meses estivales, facilitando el desarrollo de estrategias efectivas para mejorar 

la seguridad ciudadana en la región. 

Instrumento de recolección de datos 

El instrumento de recolección de datos será una planilla estructurada que permitirá 

recopilar información detallada sobre cada denuncia de robo y hurto en viviendas. Esta 

planilla será diseñada para capturar las siguientes variables: 

 Fecha de la denuncia 

 Fecha del hecho 

 Zona/Barrio donde ocurrió el delito 

 Día de la semana del hecho 

 Horario del hecho (rango de horas) 

 Modo de ingreso del delincuente 

 Tipo de bienes sustraídos 

 Valor estimado de los bienes sustraídos 

 Número de delincuentes involucrados 

 Medidas de seguridad presentes en la vivienda 

 Estado de ocupación de la vivienda en el momento del delito 
(ocupada/desocupada) 
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A continuación, se presenta el formato de la planilla de recolección de datos: 

Fecha de Denuncia   

Fecha del Hecho   

Zona/Barrio   

Día de la Semana   

Horario del Hecho   

Modo de Ingreso   

Bienes Sustraídos   

Valor Estimado   

N° de Delincuentes   

Medidas de Seguridad   

Estado de Ocupación   
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Resultados  

Gráfico Nro. 1 

Distribución mensual de hechos (dic-2022, ene-2023, feb-2023) 

 

Fuente: Datos obtenidos de los registros oficiales de las comisarías locales de la ciudad 
de Río Grande. 

 

El análisis de la distribución temporal de los delitos contra la propiedad durante el 

período estival 2022-2023 en la ciudad de Río Grande revela patrones significativos en 

la frecuencia de estos hechos. Durante este período se registraron un total de 47 casos, 

con una distribución que refleja las dinámicas sociales y poblacionales características de 

la región durante la temporada de verano. 

Enero de 2023 registró la mayor incidencia delictiva, concentrando 18 casos que 

representan el 38% del total de hechos registrados. Este pico de actividad delictiva 

coincide con el período de mayor éxodo vacacional en la ciudad, cuando numerosas 

familias se desplazan hacia el centro y norte del país en busca de temperaturas más 

cálidas o para visitar familiares. 

Diciembre de 2022 registró 16 casos, constituyendo el 34% del total. Esta 

significativa cantidad de hechos puede atribuirse al inicio del período vacacional, 
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momento en que comienza el proceso de desocupación gradual de las viviendas. Es 

importante destacar que la mayoría de estos casos se concentraron en la segunda 

quincena del mes, coincidiendo con el inicio del receso escolar y laboral. 

Febrero de 2023 presentó una disminución notable en la cantidad de hechos, con 

13 casos que representan el 28% del total. Esta reducción podría explicarse por el retorno 

progresivo de los habitantes a la ciudad, lo que naturalmente incrementa la ocupación de 

las viviendas y, consecuentemente, reduce las oportunidades para la comisión de estos 

delitos. 

La distribución observada refleja claramente el impacto de los patrones de 

movilidad estacional en la incidencia delictiva. El incremento significativo durante enero, 

precedido por un diciembre con alta actividad delictiva y seguido por un febrero con 

tendencia decreciente, sugiere una estrecha relación entre la desocupación temporal de 

las viviendas y la oportunidad para la comisión de estos delitos. 

Gráfico Nro. 2 

Proporción de robos vs hurtos 

 

Fuente: Datos obtenidos de los registros oficiales de las comisarías locales de la ciudad 
de Río Grande. 
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Los datos analizados durante el período estival 2022-2023 en la ciudad de Río 

Grande muestran una marcada predominancia de los robos por sobre los hurtos en los 

delitos contra la propiedad. De los 47 casos registrados, 42 corresponden a la modalidad 

de robo, representando un contundente 89% del total, mientras que solo 5 casos fueron 

categorizados como hurtos, constituyendo el 11% restante. 

Esta significativa diferencia revela un patrón delictivo característico que merece 

especial atención. La prevalencia de robos indica que en la gran mayoría de los casos 

fue necesario ejercer fuerza en las cosas para conseguir el acceso a las viviendas. Esta 

modalidad delictiva sugiere un nivel de planificación y preparación por parte de los 

perpetradores, quienes aparentemente seleccionan sus objetivos con anticipación y 

disponen del tiempo necesario para vulnerar las medidas de seguridad existentes. 

La baja incidencia de hurtos, apenas 5 casos, podría estar relacionada con las 

características propias de las viviendas en la región, que generalmente cuentan con 

medidas de seguridad básicas como rejas y cerraduras reforzadas, lo cual hace 

prácticamente imposible el acceso sin ejercer fuerza. Este dato también sugiere que los 

delincuentes no suelen aprovechar descuidos u olvidos de los propietarios, como puertas 

o ventanas sin asegurar, sino que más bien planifican sus acciones requiriendo el uso de 

herramientas o elementos para forzar el ingreso. 

Resulta particularmente relevante que esta distribución se mantiene constante 

durante todo el período analizado, lo que indica un patrón delictivo establecido y 

consistente en la región durante la época estival. Esta información resulta valiosa para la 

planificación de estrategias preventivas, ya que sugiere la necesidad de fortalecer las 

medidas de seguridad física en las viviendas y potencialmente incrementar la vigilancia 

en áreas residenciales durante los períodos de mayor vulnerabilidad. 
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Gráfico Nro. 3 

Distribución por zonas/barrios 

 

Fuente: Datos obtenidos de los registros oficiales de las comisarías locales de la ciudad 
de Río Grande. 

 

El análisis de la distribución espacial de los delitos contra la propiedad en Río 

Grande durante el período estival 2022-2023 revela una concentración diferencial entre 

los distintos barrios de la ciudad. El Barrio Austral emerge como el sector más afectado 

con 9 casos registrados, representando el 19% del total de hechos, seguido por Chacra 

4 con 8 casos (17%). En un segundo nivel de incidencia se ubican Chacra 11 y Malvinas 

Argentinas, cada uno con 7 casos (15%). 

La zona del Barrio Danés registró 6 casos (13%), mientras que Altos de la Estancia 

y Aeropuerto presentaron la menor incidencia con 5 casos cada uno (11%). Esta 

distribución no parece ser aleatoria y podría estar relacionada con diversos factores 

urbanísticos y sociales característicos de cada sector. 

La mayor concentración de hechos en el Barrio Austral y Chacra 4, que en conjunto 

acumulan el 36% de los casos, sugiere la existencia de factores que hacen a estas zonas 

particularmente vulnerables durante el período estival. Estos barrios se caracterizan por 
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ser zonas residenciales consolidadas, con una proporción significativa de viviendas 

unifamiliares y un nivel socioeconómico medio, características que podrían influir en su 

selección como objetivos. 

En contraste, los barrios Altos de la Estancia y Aeropuerto, que presentan la menor 

incidencia, comparten características diferentes en términos de densidad poblacional y 

configuración urbana. La menor cantidad de casos en estas zonas podría estar 

relacionada con factores como una mayor presencia vecinal durante el período estival o 

diferentes patrones de ocupación de las viviendas. 

Esta distribución geográfica de los delitos proporciona información valiosa para la 

planificación de estrategias de prevención situacional y la asignación de recursos de 

seguridad. La identificación de zonas "calientes" o de mayor incidencia delictiva permite 

focalizar los esfuerzos preventivos y adaptar las medidas de seguridad a las 

características específicas de cada sector. 

Gráfico Nro. 4  

Distribución por días de la semana 

 

Fuente: Datos obtenidos de los registros oficiales de las comisarías locales de la ciudad 
de Río Grande. 
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La distribución de los delitos contra la propiedad según los días de la semana 

durante el período estival 2022-2023 presenta un patrón que merece especial atención. 

Los datos revelan una distribución relativamente homogénea durante los días laborables, 

con variaciones sutiles pero significativas que podrían indicar patrones específicos en la 

selección temporal de los hechos. 

Los martes y viernes registran la mayor incidencia con 8 casos cada uno, 

representando un 17% respectivamente del total de hechos. Les siguen los lunes y jueves 

con 7 casos cada uno (15%), mientras que los miércoles presentan 6 casos (13%). El fin 

de semana muestra una disminución notable, con 6 casos los sábados (13%) y la menor 

incidencia los domingos con 5 casos (10%). 

Esta distribución semanal resulta particularmente interesante por contradecir la 

creencia común de que los fines de semana son más propicios para este tipo de delitos. 

La concentración de casos durante los días laborables, especialmente martes y viernes, 

podría sugerir que los perpetradores aprovechan las rutinas laborales y escolares típicas 

de estos días, cuando los vecinos están en sus actividades habituales y la vigilancia 

natural del barrio podría ser menor. 

La menor incidencia durante los domingos, con solo el 10% de los casos, podría 

explicarse por la mayor presencia de vecinos en sus hogares durante este día 

tradicionalmente familiar y de descanso. Este patrón sugiere que los delincuentes evitan 

los momentos de mayor actividad vecinal, prefiriendo actuar en días donde la rutina 

laboral reduce la presencia de potenciales testigos. 

La distribución observada proporciona información valiosa para la planificación de 

estrategias de prevención y vigilancia. La identificación de días con mayor vulnerabilidad 

permite optimizar la asignación de recursos policiales y sugerir medidas de prevención 

específicas para los momentos de mayor riesgo, especialmente durante los días 

laborables que, contrariamente a lo que podría suponerse, presentan la mayor 

concentración de hechos. 
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Gráfico Nro. 5 

Distribución por franjas horarias 

 

Fuente: Datos obtenidos de los registros oficiales de las comisarías locales de la ciudad 
de Río Grande. 

 

El análisis de los horarios en que se producen los delitos contra la propiedad 

durante el período estival revela patrones distintivos que se relacionan estrechamente 

con las características únicas de la región. Las estadísticas muestran una clara 

preferencia por los horarios de menor visibilidad, con una concentración significativa en 

dos franjas horarias específicas. 

La franja comprendida entre las 18:01 y las 23:59 horas concentra el mayor 

número de hechos con 19 casos, representando el 40% del total. A esto le sigue el 

período entre las 00:00 y las 06:00 horas con 15 casos (32%). Esta concentración del 72% 

de los hechos en horarios nocturnos resulta particularmente significativa considerando 

las características especiales del verano fueguino, donde la luz natural se extiende hasta 

altas horas de la tarde. 

En contraste, las horas diurnas presentan una incidencia notablemente menor. La 

franja de 12:01 a 18:00 horas registra 8 casos (17%), mientras que el período entre las 
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06:01 y las 12:00 horas muestra la menor concentración con solo 5 casos (11%). Esta 

marcada diferencia entre la actividad delictiva diurna y nocturna sugiere una clara 

estrategia por parte de los perpetradores para aprovechar las escasas horas de oscuridad 

que ofrece el verano austral. 

Es relevante destacar que esta distribución horaria adquiere un significado 

especial en el contexto geográfico de Río Grande, donde durante el verano las horas de 

luz natural se extienden significativamente, con amaneceres entre las 4:00 y 5:00 horas 

y atardeceres cercanos a las 21:00 horas. Los delincuentes parecen adaptar sus 

actividades a esta peculiaridad climática, concentrando sus acciones en el breve período 

de oscuridad disponible. 

La preferencia por estos horarios sugiere una planificación deliberada que busca 

minimizar el riesgo de detección, aprovechando tanto la reducida visibilidad como la 

menor actividad vecinal durante estas horas. Esta información resulta crucial para el 

diseño de estrategias de prevención y la optimización de los recursos de vigilancia 

durante los períodos de mayor vulnerabilidad. 

Gráfico Nro. 6  

Modus operandi (tipo de ingreso) 

 

Fuente: Datos obtenidos de los registros oficiales de las comisarías locales de la ciudad 
de Río Grande. 
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El análisis del modus operandi empleado en los delitos contra la propiedad durante 

el período estival 2022-2023 revela patrones específicos en las técnicas utilizadas para 

acceder a las viviendas. Los datos muestran una clara predominancia del forzamiento de 

puerta como método principal, registrándose en 18 casos que representan el 38% del 

total de incidentes. 

La rotura de ventanas emerge como la segunda modalidad más frecuente con 12 

casos (26%), seguida por el forzamiento de rejas con 9 casos (19%). Estas tres 

modalidades principales, que en conjunto representan el 83% de los casos, indican una 

preferencia por métodos que, aunque requieren mayor tiempo de ejecución, permiten un 

acceso más seguro y controlado a las viviendas. 

El escalamiento como método de ingreso se registró en 5 casos (11%), sugiriendo 

un aprovechamiento de vulnerabilidades arquitectónicas específicas o puntos débiles en 

la seguridad perimetral de las viviendas. Las modalidades categorizadas como "otras" 

representan apenas 3 casos (6%), incluyendo técnicas menos comunes o combinaciones 

de los métodos principales. 

La prevalencia del forzamiento de puerta como método preferido podría explicarse 

por diversos factores: ofrece un acceso más amplio para la posterior extracción de 

elementos, permite un mejor control del ingreso y egreso, y generalmente proporciona 

una vía de escape más rápida en caso de ser necesaria. Además, al tratarse de viviendas 

desocupadas por períodos prolongados, los perpetradores disponen del tiempo necesario 

para ejecutar esta modalidad que, aunque más invasiva, resulta más efectiva. 

Este patrón en las modalidades de ingreso proporciona información valiosa para 

la prevención situacional del delito, sugiriendo la necesidad de reforzar específicamente 

la seguridad en puertas principales y ventanas, así como implementar sistemas de 

protección adicionales que dificulten estas formas de acceso predominantes. La 

información también resulta útil para propietarios y autoridades en la planificación de 

medidas de seguridad más efectivas. 
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Gráfico Nro. 7  

Elementos sustraídos por categoría 

 

Fuente: Datos obtenidos de los registros oficiales de las comisarías locales de la ciudad 
de Río Grande. 

Los datos relevados sobre los elementos sustraídos durante los delitos contra la 

propiedad revelan patrones específicos en la selección de objetivos por parte de los 

delincuentes. Los dispositivos electrónicos encabezan significativamente la lista, siendo 

sustraídos en 35 casos, lo que representa el 74% del total de hechos registrados. Esta 

categoría incluye principalmente computadoras portátiles, tablets, teléfonos celulares y 

otros dispositivos de fácil transporte y alto valor de reventa. 

Las joyas y alhajas constituyen la segunda categoría más frecuente, presentes en 

28 casos (60%). Este tipo de elementos resulta particularmente atractivo por su alto valor 

en relación con su volumen y peso, además de su facilidad de ocultamiento y 

comercialización posterior. Su alta incidencia podría indicar un conocimiento previo por 

parte de los perpetradores sobre la presencia de estos objetos en las viviendas 

seleccionadas. 

El dinero en efectivo figura como el tercer objetivo más común, registrándose en 

25 casos (53%). Esta preferencia sugiere que los delincuentes consideran probable 

35

28
25

22

12

0

5

10

15

20

25

30

35

40



24 
 

encontrar dinero guardado en las viviendas durante el período vacacional, posiblemente 

anticipando que los propietarios dejan reservas de efectivo antes de ausentarse por 

períodos prolongados. 

Los electrodomésticos, a pesar de su mayor volumen y dificultad de transporte, 

fueron sustraídos en 22 casos (47%). Esta categoría incluye principalmente televisores, 

equipos de audio y electrodomésticos de tamaño medio, cuya selección podría estar 

condicionada por la disponibilidad de vehículos para su traslado y la existencia de 

mercados específicos para su comercialización. 

La categoría "otros", que incluye elementos diversos como indumentaria, 

herramientas o artículos de valor sentimental, se registró en 12 casos (26%). Este 

porcentaje menor sugiere que estos elementos son considerados objetivos secundarios, 

probablemente seleccionados por oportunidad más que por planificación previa. 

Esta distribución de elementos sustraídos sugiere una clara preferencia por bienes 

que combinan alto valor, facilidad de transporte y posibilidad de comercialización rápida. 

El patrón observado podría indicar que los delitos son cometidos con un nivel significativo 

de planificación y conocimiento sobre el mercado ilegal de estos productos. 

Gráfico Nro. 8 

Cantidad de delincuentes intervinientes 

 

Fuente: Datos obtenidos de los registros oficiales de las comisarías locales de la ciudad 
de Río Grande. 
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El análisis sobre la cantidad de delincuentes que participaron en los hechos 

delictivos durante el período estival 2022-2023 revela patrones significativos en la 

organización y ejecución de estos delitos. Los datos muestran una clara predominancia 

de la actuación en dúo, registrándose 19 casos con participación de dos delincuentes, lo 

que representa el 40% del total de hechos. 

La actuación individual se posiciona en segundo lugar con 12 casos, constituyendo 

el 26% del total. Esta modalidad, aunque significativa, resulta considerablemente menor 

que la actuación en parejas, lo que sugiere una preferencia por la distribución de roles 

durante la comisión del delito. Los casos con participación de tres delincuentes suman 11 

episodios (23%), mientras que las situaciones con cuatro o más participantes representan 

la menor frecuencia con 5 casos (11%). 

La prevalencia de la actuación en dúos podría explicarse por la eficiencia operativa 

que permite esta configuración. Dos personas pueden distribuirse tareas esenciales 

como la vigilancia externa y el ingreso a la vivienda, minimizando los riesgos de detección 

y optimizando el tiempo de ejecución. Esta modalidad también facilita el traslado de 

elementos sustraídos sin llamar excesivamente la atención. 

La relativamente baja frecuencia de grupos numerosos (cuatro o más personas) 

podría indicar una preferencia por mantener las operaciones lo más discretas posible, 

evitando la complejidad logística y los riesgos de detección que implica coordinar grupos 

más grandes. Además, la distribución de los beneficios entre más participantes podría 

ser un factor disuasivo para la conformación de grupos numerosos. 

La actuación individual, aunque menos frecuente que los dúos, mantiene una 

presencia significativa que podría asociarse a delincuentes más experimentados o a 

situaciones donde se prioriza el sigilo sobre la eficiencia en la sustracción de bienes. Este 

patrón también sugiere que algunos perpetradores confían en su capacidad para ejecutar 

el delito sin apoyo adicional. 
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Gráfico Nro. 9 

Medidas de seguridad presentes 

 

Fuente: Datos obtenidos de los registros oficiales de las comisarías locales de la ciudad 
de Río Grande. 

 

El análisis de las medidas de seguridad existentes en las viviendas victimizadas 

durante el período estival 2022-2023 revela datos significativos sobre los sistemas de 

protección y su efectividad relativa. Los datos muestran que las rejas constituyen la 

medida de seguridad más común, estando presentes en 38 viviendas afectadas, lo que 

representa un 81% del total de casos registrados. 

Los sistemas de alarma aparecen como la segunda medida de seguridad más 

frecuente, identificándose en 25 viviendas (53%). Este porcentaje considerable sugiere 

una conciencia significativa por parte de los propietarios sobre la necesidad de 

implementar sistemas de seguridad activos, aunque su presencia no resultó suficiente 

para prevenir los hechos delictivos. 
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Las cámaras de seguridad, presentes en 12 viviendas (26%), representan la 

medida menos frecuente entre los sistemas de seguridad analizados. Este porcentaje 

relativamente bajo podría atribuirse tanto al costo de estos sistemas como a la percepción 

de su efectividad en viviendas que permanecen desocupadas por períodos prolongados. 

Resulta particularmente llamativo que 5 viviendas (11%) no contaban con ninguna 

medida de seguridad al momento del hecho. Esta ausencia total de protección representa 

una vulnerabilidad significativa, especialmente durante períodos de desocupación 

prolongada como la época estival. 

La alta presencia de rejas, aunque no logró prevenir los hechos, sugiere que esta 

medida es considerada básica en la protección de viviendas en Río Grande. Sin embargo, 

los datos también indican que las medidas de seguridad pasivas por sí solas pueden 

resultar insuficientes, especialmente cuando los perpetradores disponen del tiempo 

necesario para vulnerarlas. La combinación de diferentes sistemas tampoco garantizó la 

prevención total, lo que podría indicar la necesidad de complementar las medidas físicas 

con estrategias comunitarias de vigilancia y prevención. 

Gráfico Nro. 10  

Estado de ocupación de las viviendas 

 

Fuente: Datos obtenidos de los registros oficiales de las comisarías locales de la ciudad 
de Río Grande. 
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El análisis del estado de ocupación de las viviendas al momento de los hechos 

delictivos durante el período estival 2022-2023 revela un patrón contundente y 

significativo. Los datos muestran que 42 de los 47 casos registrados ocurrieron en 

viviendas desocupadas, representando un abrumador 89% del total, mientras que solo 5 

casos (11%) se produjeron en viviendas con moradores presentes. 

Esta marcada disparidad en el estado de ocupación confirma que la desocupación 

temporal de las viviendas durante el período estival constituye un factor de vulnerabilidad 

crítico. La cifra resulta particularmente reveladora en el contexto de Río Grande, donde 

existe un patrón cultural establecido de migración veraniega hacia zonas más cálidas del 

país, dejando numerosas viviendas sin ocupantes por períodos prolongados. 

El bajo porcentaje de hechos en viviendas ocupadas (11%) sugiere que los 

perpetradores seleccionan deliberadamente objetivos donde la probabilidad de 

confrontación con los moradores sea mínima. Este comportamiento indica un nivel 

significativo de planificación previa y observación de las rutinas del barrio, permitiéndoles 

identificar las viviendas que permanecerán deshabitadas durante períodos extensos. 

La abrumadora preferencia por viviendas desocupadas también podría explicar 

otras características de los hechos, como los métodos de ingreso más invasivos y el 

tiempo que se toman para seleccionar y sustraer los elementos de mayor valor. La 

ausencia de moradores permite a los delincuentes operar con menor presión temporal y 

mayor libertad de movimiento dentro de la propiedad. 

Estos datos enfatizan la necesidad de desarrollar estrategias específicas de 

prevención durante los períodos de desocupación estival, que podrían incluir desde el 

fortalecimiento de la vigilancia comunitaria hasta la implementación de sistemas de 

monitoreo remoto más efectivos. La información también resulta valiosa para la 

planificación de recursos policiales y la concientización de la comunidad sobre la 

importancia de mantener medidas de seguridad adicionales durante los períodos de 

ausencia prolongada. 
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Discusión y conclusiones 

La presente investigación ha profundizado en el análisis de los delitos contra la 

propiedad, específicamente robos y hurtos en viviendas, durante los meses estivales de 

diciembre, enero y febrero en la ciudad de Río Grande, provincia de Tierra del Fuego. 

Los hallazgos obtenidos ofrecen una visión detallada de los patrones delictivos y permiten 

reflexionar sobre las implicaciones teóricas y prácticas que estos conllevan para la 

seguridad ciudadana en la región. 

La distribución temporal de los delitos muestra una clara concentración en enero, 

con un 38% de los casos, seguido de diciembre con un 34% y febrero con un 28%. Este 

patrón sugiere que la época estival, caracterizada por un aumento en la movilidad de los 

residentes que se desplazan hacia otras regiones del país, incrementa la vulnerabilidad 

de las viviendas. Este fenómeno se alinea con la teoría de las actividades rutinarias de 

Cohen y Felson (1979), que plantea que los cambios en las rutinas diarias pueden influir 

en la oportunidad delictiva. La ausencia prolongada de los habitantes convierte a las 

viviendas en objetivos atractivos para los delincuentes, quienes aprovechan la 

disminución de guardianes capaces para cometer sus actos. 

La predominancia de robos (89%) sobre hurtos (11%) indica que en la mayoría de 

los casos se ejerce fuerza para ingresar a las viviendas. Esto evidencia un nivel de 

planificación y preparación por parte de los delincuentes, quienes seleccionan objetivos 

que les permitan maximizar sus ganancias. La teoría de la elección racional de Cornish 

y Clarke (1986) sustenta esta observación, al proponer que los delincuentes toman 

decisiones calculadas basadas en una evaluación de riesgos y beneficios. En este 

contexto, las viviendas desocupadas ofrecen un riesgo menor y una recompensa 

potencialmente alta. 

La distribución geográfica de los delitos revela que los barrios Austral y Chacra 4 

concentran el mayor número de casos, con un 19% y 17% respectivamente. Estos barrios 

podrían presentar características que los hacen más vulnerables, como menor vigilancia, 

ausencia de medidas de seguridad efectivas o una percepción de riqueza mayor por parte 

de los delincuentes. La teoría de la desorganización social de Shaw y McKay (1942) 
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puede ayudar a explicar esta concentración, al sugerir que ciertas áreas urbanas con 

menor cohesión social y altos niveles de movilidad residencial son más propensas a la 

actividad delictiva. 

En cuanto a la distribución por días de la semana, se observa una mayor incidencia 

de delitos durante los martes y viernes, cada uno con un 17% de los casos. Esto contrasta 

con la creencia común de que los fines de semana son más propicios para la actividad 

delictiva. La preferencia por días laborables podría deberse a que los delincuentes 

aprovechan las rutinas laborales y escolares, cuando los residentes están fuera de sus 

hogares y hay menor vigilancia vecinal. Este hallazgo resalta la necesidad de 

reconsiderar las estrategias de prevención que tradicionalmente se enfocan en los fines 

de semana. 

La distribución horaria indica una concentración significativa de delitos entre las 

18:01 y las 23:59 horas (40%), seguida del periodo entre las 00:00 y las 06:00 horas 

(32%). Esta preferencia por horarios nocturnos, a pesar de las largas horas de luz natural 

durante el verano en Tierra del Fuego, sugiere que los delincuentes buscan operar en 

momentos de menor actividad vecinal y visibilidad. Esto refuerza la idea de que los 

delincuentes adaptan sus estrategias a las condiciones ambientales y sociales para 

minimizar el riesgo de detección. 

El modus operandi predominante es el forzamiento de puertas (38%), seguido de 

la rotura de ventanas (26%) y el forzamiento de rejas (19%). Estos métodos indican que 

los delincuentes están dispuestos a utilizar técnicas invasivas que requieren tiempo y 

herramientas, lo que es posible gracias a la ausencia de los residentes. La alta incidencia 

de estos métodos sugiere que las medidas de seguridad pasivas, como cerraduras 

estándar y rejas convencionales, pueden ser insuficientes para disuadir o impedir el 

ingreso de los delincuentes. 

En relación con los elementos sustraídos, los dispositivos electrónicos (74%) y las 

joyas (60%) son los más comunes. Estos bienes son altamente valorados en el mercado 

ilegal debido a su portabilidad y alto valor económico. La preferencia por estos objetos 
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respalda nuevamente la teoría de la elección racional, ya que los delincuentes buscan 

maximizar sus ganancias con el menor esfuerzo y riesgo posible. 

La cantidad de delincuentes intervinientes muestra una predominancia de parejas 

(40%), seguida de individuos actuando solos (26%) y tríos (23%). La actuación en dúo 

permite a los delincuentes dividir tareas y aumentar la eficiencia en la comisión del delito, 

al tiempo que mantienen un perfil relativamente bajo que reduce el riesgo de detección. 

Este patrón organizativo indica un nivel de coordinación y posiblemente la existencia de 

grupos delictivos que operan de manera sistemática en la región. 

Las medidas de seguridad presentes en las viviendas afectadas incluyen rejas 

(81%), alarmas (53%) y cámaras de seguridad (26%). A pesar de la presencia de estas 

medidas, los delitos ocurrieron igualmente, lo que sugiere que los delincuentes están 

preparados para superarlas o que las mismas no son lo suficientemente disuasorias. La 

efectividad limitada de estas medidas podría deberse a factores como la calidad de los 

dispositivos, la falta de mantenimiento, o la ausencia de sistemas complementarios que 

refuercen la seguridad. 

El estado de ocupación de las viviendas al momento del delito es un factor crítico, 

con un 89% de los casos ocurriendo en viviendas desocupadas. Este dato subraya la 

importancia de la presencia humana como elemento disuasorio y refuerza la necesidad 

de estrategias de prevención que aborden específicamente la protección de viviendas 

durante períodos de ausencia prolongada. 

Implicaciones teóricas 

Los hallazgos de este estudio confirman y amplían las teorías criminológicas 

aplicadas en el marco teórico. La teoría de las actividades rutinarias se ve reflejada en 

cómo los cambios en las rutinas diarias de los residentes durante el período estival crean 

oportunidades para la delincuencia. La teoría de la elección racional se evidencia en la 

selección de objetivos y métodos por parte de los delincuentes, quienes buscan 

maximizar sus beneficios y minimizar los riesgos. Asimismo, la teoría de la 

desorganización social ayuda a explicar la concentración de delitos en ciertos barrios, 
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sugiriendo que factores como la cohesión comunitaria y la vigilancia informal pueden 

influir en la incidencia delictiva. 

Estos resultados aportan al conocimiento académico al proporcionar evidencia 

empírica en un contexto geográfico y temporal específico, enriqueciendo la comprensión 

de cómo las dinámicas sociales y ambientales influyen en los patrones delictivos. Además, 

resaltan la importancia de adaptar las teorías generales a las particularidades locales 

para desarrollar estrategias de prevención más efectivas. 

Implicaciones prácticas y para políticas públicas 

Los hallazgos tienen importantes implicaciones para la formulación de políticas 

públicas y la implementación de estrategias de prevención del delito en Río Grande. La 

alta incidencia de delitos en viviendas desocupadas durante el período estival sugiere la 

necesidad de programas específicos que aborden esta vulnerabilidad. Esto podría incluir 

campañas de concientización para que los residentes implementen medidas adicionales 

de seguridad antes de ausentarse, como la instalación de sistemas de vigilancia remota, 

la coordinación con vecinos para la vigilancia mutua, y la notificación a las autoridades 

sobre períodos de ausencia prolongada. 

La distribución geográfica de los delitos indica que ciertos barrios requieren 

atención prioritaria. Las autoridades pueden destinar recursos adicionales a estas zonas, 

incrementando la presencia policial y desarrollando programas comunitarios que 

fortalezcan la cohesión social y la vigilancia informal. Además, la identificación de horarios 

y días con mayor incidencia delictiva permite optimizar las patrullas y acciones 

preventivas en momentos clave. 

La efectividad limitada de las medidas de seguridad existentes sugiere que se 

requiere una revisión de las mismas. Las autoridades locales podrían promover 

estándares mínimos de seguridad para las viviendas, incentivando la adopción de 

tecnologías más avanzadas y la implementación de sistemas integrados que combinen 

medidas físicas y electrónicas. Asimismo, es importante fomentar la educación de los 

residentes sobre prácticas seguras y la importancia de mantener actualizadas y 

funcionales las medidas de protección. 
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La colaboración entre las fuerzas de seguridad, las autoridades municipales y la 

comunidad es esencial. La implementación de programas de participación ciudadana, 

como redes vecinales de alerta y comunicación directa con la policía, puede fortalecer la 

capacidad de respuesta ante situaciones sospechosas y disuadir a potenciales 

delincuentes. 

Limitaciones del estudio 

Es importante reconocer las limitaciones de esta investigación para contextualizar 

los hallazgos y orientar futuras investigaciones. El estudio se basa en datos de denuncias 

registradas, lo que implica que pueden existir casos no reportados que no fueron 

considerados. La cifra negra del delito puede ser significativa en delitos contra la 

propiedad, especialmente si las víctimas perciben que la denuncia no resultará en una 

acción efectiva. 

Además, el enfoque cuantitativo, si bien permite identificar patrones generales, no 

profundiza en las motivaciones y percepciones de los actores involucrados. Estudios 

cualitativos complementarios podrían aportar una comprensión más profunda de los 

factores sociales y psicológicos que influyen en la actividad delictiva y en la respuesta de 

la comunidad. 

Propuestas como futuro licenciado en seguridad ciudadana 

Como futuro Licenciado en Seguridad Ciudadana, es fundamental transformar los 

hallazgos de esta investigación en acciones concretas que contribuyan a mejorar la 

seguridad y el bienestar de la comunidad de Río Grande. A continuación, se presentan 

propuestas que abordan los diferentes aspectos identificados en el estudio: 

En primer lugar, es esencial desarrollar un programa integral de prevención del 

delito enfocado en el período estival. Este programa debería incluir campañas de 

concientización dirigidas a los residentes, informándoles sobre los riesgos específicos 

durante esta época y proporcionando recomendaciones prácticas para proteger sus 

viviendas. Estas campañas pueden utilizar medios tradicionales y digitales, 
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aprovechando las redes sociales y las plataformas comunitarias para llegar a un público 

amplio. 

Se propone también la creación de un sistema de registro voluntario donde los 

residentes puedan informar a las autoridades sobre sus períodos de ausencia. Esto 

permitiría a las fuerzas de seguridad planificar patrullajes más efectivos y focalizados en 

áreas con mayor número de viviendas desocupadas. Para incentivar la participación, es 

importante garantizar la confidencialidad de la información y demostrar a la comunidad 

los beneficios de esta colaboración. 

La implementación de tecnologías de seguridad más avanzadas es otra área clave. 

Se sugiere promover la instalación de sistemas de vigilancia electrónica, como cámaras 

de seguridad conectadas a redes vecinales o centrales de monitoreo municipales. Las 

autoridades locales podrían ofrecer incentivos fiscales o subsidios para facilitar el acceso 

a estas tecnologías, especialmente en barrios identificados como de mayor riesgo. 

Fortalecer la cohesión comunitaria es fundamental para una vigilancia informal 

efectiva. Se recomienda impulsar la formación de comités vecinales de seguridad, donde 

los residentes puedan coordinar acciones, compartir información y establecer redes de 

apoyo mutuo. Estos comités pueden trabajar en conjunto con las fuerzas de seguridad, 

estableciendo canales de comunicación directos y participando en actividades de 

capacitación y formación. 

En el ámbito de las fuerzas de seguridad, es importante promover la capacitación 

continua del personal policial en estrategias de prevención situacional y comunitaria. La 

asignación de recursos humanos y logísticos debe ser ajustada para responder a las 

necesidades específicas del período estival, asegurando una presencia visible y 

disuasoria en las zonas y horarios de mayor incidencia delictiva. 

Asimismo, se propone desarrollar un sistema de análisis criminal que utilice datos 

en tiempo real para identificar patrones emergentes y ajustar las estrategias de manera 

dinámica. La incorporación de tecnologías de información y comunicación puede mejorar 

la eficiencia operativa y la capacidad de respuesta de las fuerzas de seguridad. 
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Por último, es vital fomentar la colaboración interinstitucional. Los problemas de 

seguridad ciudadana requieren una respuesta multisectorial que involucre a diferentes 

niveles de gobierno, organizaciones civiles, el sector privado y la comunidad en general. 

La creación de mesas de trabajo y foros de diálogo puede facilitar la coordinación de 

esfuerzos y la implementación de políticas integrales. 

Por lo tanto, esta investigación no solo aporta conocimiento sobre los patrones 

delictivos en Río Grande durante el período estival, sino que también ofrece una base 

sólida para el diseño de estrategias y políticas que aborden de manera efectiva los 

desafíos identificados. Como futuro Licenciado en Seguridad Ciudadana, asumir la 

responsabilidad de transformar este conocimiento en acciones concretas es un 

compromiso con la comunidad y una contribución al desarrollo sostenible y seguro de 

nuestra sociedad. 
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